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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00428-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 2º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la reclamación coactiva promovida por MARÍA ANDREA 
PATIÑO PINEDA contra JORGE IVÁN LONDOÑO CEBALLOS, por el 
siguiente defecto: 
 
1.- Se dejó de aportar el título valor, que se invoca como base de la 
compulsión, lo que impide corroborar los datos proporcionados en el libelo 
genitor, los que, por cierto, han de coincidir con lo plasmado en dicho 
soporte.  
 
En consecuencia, se otorgará a la proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se rechace el 
instrumento de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito demandatorio por la falencia expuesta con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la postulante el término de 5 días para que 
enmiende la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, como vocero judicial de 
la implorante, al togado CHRISTIAN CAMILO CADENA TRUJILLO, 
identificado con C.C. Nº 1.094.958.466 y T.P. Nº 311.003 del C.S. de la J., 
según las facultades otorgadas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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